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NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

Juzgado 32 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/11/2023 12:21 PM
Para: Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>; 
notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co <notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co>; 
yjrocha@hotmail.com <yjrocha@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (701 KB)
32-2023-00610 -Tutela.pdf; 002ActaRepartoCorreo (3).pdf;

001TutelaAnexos.pdf

001TutelaAnexos (3).pdf

Señor
Representante Legal
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
Entidades Accionadas

señora
YESSICA JACQUELINE ROCHA BERNAL
Accionante

Atento saludo, 

De manera comedida, a través de la presente comunicación me permito remitir para su
notificación el auto de fecha 3 de noviembre de 2023, mediante el cual se admitió la acción
constitucional2023-610 instaurada por YESSICA JACQUELINE ROCHA BERNAL, a efectos
que dentro del término de un (1) día siguiente al recibido de esta comunicación, se pronuncie
concretamente sobre los hechos que contiene el escrito de tutela y aporte las pruebas que
estime pertinentes, para lo cual se ordena remitirle copia del libelo y sus anexos. Adviértase a
quien dé respuesta en nombre y /o representación de la (s) entidad (es) accionada (s), deberá
acreditar en legal forma dicha calidad.

Igualmente se ordenó: 
"Vincular a los empleados en provisionalidad o encargo, que se encuentren
ocupando el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 02, EN LA
SUBDIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN OFICIAL-DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIONES
TRIBUTARIAS EN LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL SISTEMA GENERAL DE
CARRERA DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, así como en las demás
dependencias de la entidad, para lo cual deberá la gobernación de Cundinamarca
notificar a los mismos la admisión de la presente tutela y allegar la constancias del
caso al despacho, suministrando los datos de nombre, identificación y lugar de
notificación"
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Para efectos de la notificación aquí ordenada, se ordenó "a la COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL -CNSCY GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, que notifique la
admisión de la presente tutela a los participantes del PROCESO DE SELECCIÓN 1345
TERRITORIAL 2019-II-GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, cargo PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 02 (OPEC 108553), fijando el aviso, que
comunique la admisión en la página Web de las entidades y acreditar el cumplimiento al
despacho".

 Adjunto escrito de tutela y auto admisorio en archivos pdf. 
 
Cordialmente,
 
María Olivia López Pachón
Secretaria
JUZGADO	TREINTA	Y	DOS	DE	FAMILIA
Calle	12C	No.	7-36,	Edi�icio	Nemqueteba,	piso	16.
Teléfono:	6013532666		Ext.		71032	Lunes	a	viernes	8am	a	1pm	y	de	2pm	a	5pm
Atención	Virtual	los	días	viernes	de	8am	a	12	pm	Acceda	aquí
Bogotá	D.C.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-bogota/atencion-al-usuario
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Entregado: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 3/11/2023 12:21 PM
Para: yjrocha@hotmail.com <yjrocha@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (123 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

yjrocha@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

mailto:yjrocha@hotmail.com
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Entregado: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

postmaster@cnsc.gov.co <postmaster@cnsc.gov.co>
Vie 3/11/2023 12:22 PM
Para: Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co> 

1 archivos adjuntos (126 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones Judiciales -- CNSC

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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RV: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

Juzgado 32 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/11/2023 12:53 PM
Para: liliana cano <notificaciones@cundinamarca.gov.co>; tutelas@cundinamarca.gov.co <tutelas@cundinamarca.gov.co> 

2 archivos adjuntos (701 KB)
32-2023-00610 -Tutela.pdf; 002ActaRepartoCorreo (3).pdf;

001TutelaAnexos (3) 1.pdf

110013110032202300610 TUTELA

Señor
Representante Legal
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
Entidades Accionadas

señora
YESSICA JACQUELINE ROCHA BERNAL
Accionante

Atento saludo, 

De manera comedida, a través de la presente comunicación me permito remitir para su
notificación el auto de fecha 3 de noviembre de 2023, mediante el cual se admitió la acción
constitucional2023-610 instaurada por YESSICA JACQUELINE ROCHA BERNAL, a efectos
que dentro del término de un (1) día siguiente al recibido de esta comunicación, se pronuncie
concretamente sobre los hechos que contiene el escrito de tutela y aporte las pruebas que
estime pertinentes, para lo cual se ordena remitirle copia del libelo y sus anexos. Adviértase a
quien dé respuesta en nombre y /o representación de la (s) entidad (es) accionada (s), deberá
acreditar en legal forma dicha calidad.

Igualmente se ordenó: 
"Vincular a los empleados en provisionalidad o encargo, que se encuentren
ocupando el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 02, EN LA
SUBDIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN OFICIAL-DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIONES
TRIBUTARIAS EN LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL SISTEMA GENERAL DE
CARRERA DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, así como en las demás
dependencias de la entidad, para lo cual deberá la gobernación de Cundinamarca
notificar a los mismos la admisión de la presente tutela y allegar la constancias del
caso al despacho, suministrando los datos de nombre, identificación y lugar de
notificación"

Para efectos de la notificación aquí ordenada, se ordenó "a la COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL -CNSCY GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, que notifique la
admisión de la presente tutela a los participantes del PROCESO DE SELECCIÓN 1345
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TERRITORIAL 2019-II-GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, cargo PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 02 (OPEC 108553), fijando el aviso, que
comunique la admisión en la página Web de las entidades y acreditar el cumplimiento al
despacho".

 Adjunto escrito de tutela y auto admisorio en archivos pdf. 
 
Cordialmente,
 
María Olivia López Pachón
Secretaria
JUZGADO	TREINTA	Y	DOS	DE	FAMILIA
Calle	12C	No.	7-36,	Edi�icio	Nemqueteba,	piso	16.
Teléfono:	6013532666		Ext.		71032	Lunes	a	viernes	8am	a	1pm	y	de	2pm	a	5pm
Atención	Virtual	los	días	viernes	de	8am	a	12	pm	Acceda	aquí
Bogotá	D.C.

De: Juzgado 32 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado: viernes, 3 de noviembre de 2023 12:21 p. m.
Para: No�ficaciones Judiciales -- CNSC <no�ficacionesjudiciales@cnsc.gov.co>;
no�ficacionesactosadministra�vos@cundinamarca.gov.co
<no�ficacionesactosadministra�vos@cundinamarca.gov.co>; yjrocha@hotmail.com <yjrocha@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610
 

001TutelaAnexos.pdf

001TutelaAnexos (3).pdf

Señor
Representante Legal
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
Entidades Accionadas

señora
YESSICA JACQUELINE ROCHA BERNAL
Accionante

Atento saludo, 

De manera comedida, a través de la presente comunicación me permito remitir para su
notificación el auto de fecha 3 de noviembre de 2023, mediante el cual se admitió la acción
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constitucional2023-610 instaurada por YESSICA JACQUELINE ROCHA BERNAL, a efectos
que dentro del término de un (1) día siguiente al recibido de esta comunicación, se pronuncie
concretamente sobre los hechos que contiene el escrito de tutela y aporte las pruebas que
estime pertinentes, para lo cual se ordena remitirle copia del libelo y sus anexos. Adviértase a
quien dé respuesta en nombre y /o representación de la (s) entidad (es) accionada (s), deberá
acreditar en legal forma dicha calidad.

Igualmente se ordenó: 
"Vincular a los empleados en provisionalidad o encargo, que se encuentren
ocupando el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 02, EN LA
SUBDIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN OFICIAL-DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIONES
TRIBUTARIAS EN LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL SISTEMA GENERAL DE
CARRERA DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, así como en las demás
dependencias de la entidad, para lo cual deberá la gobernación de Cundinamarca
notificar a los mismos la admisión de la presente tutela y allegar la constancias del
caso al despacho, suministrando los datos de nombre, identificación y lugar de
notificación"

Para efectos de la notificación aquí ordenada, se ordenó "a la COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL -CNSCY GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, que notifique la
admisión de la presente tutela a los participantes del PROCESO DE SELECCIÓN 1345
TERRITORIAL 2019-II-GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, cargo PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 02 (OPEC 108553), fijando el aviso, que
comunique la admisión en la página Web de las entidades y acreditar el cumplimiento al
despacho".

 Adjunto escrito de tutela y auto admisorio en archivos pdf. 
 
Cordialmente,
 
María Olivia López Pachón
Secretaria
JUZGADO	TREINTA	Y	DOS	DE	FAMILIA
Calle	12C	No.	7-36,	Edi�icio	Nemqueteba,	piso	16.
Teléfono:	6013532666		Ext.		71032	Lunes	a	viernes	8am	a	1pm	y	de	2pm	a	5pm
Atención	Virtual	los	días	viernes	de	8am	a	12	pm	Acceda	aquí
Bogotá	D.C.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-bogota/atencion-al-usuario
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Entregado: RV: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

postmaster@cundinamarca.gov.co <postmaster@cundinamarca.gov.co>
Vie 3/11/2023 12:53 PM
Para: tutelas@cundinamarca.gov.co <tutelas@cundinamarca.gov.co> 

1 archivos adjuntos (34 KB)
RV: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

tutelas@cundinamarca.gov.co

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

mailto:tutelas@cundinamarca.gov.co
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Entregado: RV: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

postmaster@cundinamarca.gov.co <postmaster@cundinamarca.gov.co>
Vie 3/11/2023 12:53 PM
Para: liliana cano <notificaciones@cundinamarca.gov.co> 

1 archivos adjuntos (34 KB)
RV: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

liliana cano

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
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No se puede entregar: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610

postmaster@cundinamarca.gov.co <postmaster@cundinamarca.gov.co>
Vie 3/11/2023 12:22 PM
Para: notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co <notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co> 

1 archivos adjuntos (764 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 2023-610;

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co
El buzón de correo del destinatario está lleno y no puede aceptar mensajes por el momento.
Intente reenviar el mensaje más tarde o póngase en contacto con el destinatario directamente.

La siguiente organización rechazó tu mensaje: cundisrv220.cundinamarca.gov.co.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: cundisrv221.cundinamarca.gov.co

notificacionesactosadministrativos@cundinamarca.gov.co
cundisrv220.cundinamarca.gov.co
Remote server returned '554 5.2.2 <cundisrv220.cundinamarca.gov.co #5.2.2 smtp;554 5.2.2 mailbox full;
STOREDRV.Deliver.Exception:QuotaExceededException.MapiExceptionShutoffQuotaExceeded; Failed to process
message due to a permanent exception with message Cannot open mailbox /o=Gobernacion de
Cundinamarca/ou=Exchange Administrative Group
(FYDIBOHF23SPDLT)/cn=Configuration/cn=Servers/cn=CUNDISRV220/cn=Microsoft System Attendant.
16.55847:7E000000, 17.43559:0000000058010000000000000F00000000000000,
20.52176:000FD9853000000000000000, 20.50032:000FD985A017103100000000, 255.23226:000FD985,
255.27962:FE000000, 255.17082:DD040000, 0.26937:00000000, 4.21921:DD040000, 255.27962:FA000000,
255.1494:00000000, 0.50608:0F010480,
5.29818:0000000033396663386535642D383438652D343763362D386362352D3866383162373133306233360072763
2, 1.29920:03000000, 7.29828:B7E505400000000005000780, 7.29832:000000400000000005000780,
4.45884:DD040000, 4.29880:DD040000, 1.36108:03000000, 4.29888:DD040000, 1.56872:FE000000,
4.42712:DD040000, 5.10786:0000000031352E30302E313439372E
3034383A63756E6469737276323230002005000780, 255.1750:000FD985, 0.26849:000FD985,
255.21817:DD040000, 0.26297:000FD985, 4.16585:DD040000, 0.32441:9E000000, 4.1706:DD040000,
0.24761:9E000000, 4.20665:DD040000, 0.25785:00000000, 4.29881:DD040000 [Stage: CreateSession]>'

Encabezados de mensajes originales:

Received: from cundisrv220.cundinamarca.gov.co (172.20.5.220) by
 cundisrv221.cundinamarca.gov.co (172.20.5.75) with Microsoft SMTP Server
 (TLS) id 15.0.1497.48; Fri, 3 Nov 2023 12:22:15 -0500
Received: from mail.cundinamarca.gov.co (172.20.5.222) by
 cundisrv220.cundinamarca.gov.co (172.20.5.220) with Microsoft SMTP Server
 (TLS) id 15.0.1497.48 via Frontend Transport; Fri, 3 Nov 2023 12:22:16 -0500
X-FEAS-DKIM: Valid
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